
Expediente: 1549/16
Carátula: BANCO HIPOTECARIO S.A. C/ GRAMAJO JOSE LUIS S/ COBRO EJECUTIVO

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA EN DOCUMENTOS Y LOCACIONES N° 3
Tipo Actuación: DECRETO
Fecha Depósito: 13/06/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - GRAMAJO, JOSE LUIS-DEMANDADO
20176145081 - BANCO HIPOTECARIO S.A., -ACTOR
20176145081 - TERAN, NICOLAS JOSE-POR DERECHO PROPIO
20254988805 - PAZ, ANDRES JUAN-POR DERECHO PROPIO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada en Documentos y Locaciones N° 3

ACTUACIONES N°: 1549/16

*H106039194639*
H106039194639

Juzgado Civil en Documentos y Locaciones IV

JUICIO: BANCO HIPOTECARIO S.A. c/ GRAMAJO JOSE LUIS s/ COBRO EJECUTIVO.- EXPTE:
1549/16.-

Proveyendo escrito: PIDO OFICIO - POR: TERAN, NICOLAS JOSE - 11/06/2026 15:23.

San Miguel de Tucumán, 12 de junio de 2026.

1) Atento a lo solicitado y bajo responsabilidad del peticionante, TRABESE EMBARGO hasta cubrir
las siguientes sumas: $27.006,49.- en concepto de capital, con más la suma de $9.000, calculadas
provisoriamente para responder por acrecidas.

La medida deberá efectivizarse sobre las sumas de dinero que tenga la parte demandada JOSE

LUIS GRAMAJO, D.N.I. N° 26400265 a percibir y/o depositadas en cajas de ahorros, cuentas
corrientes, plazos fijos, cuentas títulos, -con excepción de cuentas sueldo-, etc., en los bancos Macro

S.A. y Nación de la República Argentina. A tal efecto líbrese oficio, haciéndose constar que deberá
efectuarse los depósitos correspondientes en la cuenta N°: con CBU N°: del Banco Macro Sucursal

Tribunales, perteneciente a los autos del rubro.-

2)  Se deja constancia que los oficios deberán librarse de manera progresiva dependiendo del
resultado de los mismos,-- NAR - 1549/16.

Actuación firmada en fecha 12/06/2026

Certificado digital:
CN=ANTONIO Ariel Fabian, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20254478246

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
16/06/2026 - 13:03:23


